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Venta del Banco Pan de Azúcar en Uruguay:
un caso de cormpción en las altas *rhrrt

Martín Prats*

SUMARIO: l. lntroducción;2. Contexto; j. La venta de BP.\.i. La investrgación parlamentaria. la)
N aturaleza y potestadet de las conr isio¡es p¿¡lan:.-mt¿rias Ce in r est¡;ac ión. ,o,, Ia Comisión Investigadora
porel "Caso hn deAzúcar'';5. El proceso p.enal É. !l uic l _ .. - r--- :\ !,r:i juilre el c¿sr_¡; g. s¡üc;¿n
actual: 9. Preguntas para ia discusión.

1. lntroducción

t ,r- Ba¡c: i2. ce i-z.rc¿. BPi :e.er:e'e a ,a co:r-.rpleja r crestionada venta de un banco
a'' 'a:i-t cJe p.i's- l¡r]ire¡cla i;e coirr.pr'¿co', saneado por ei Estado para luego enajenarlo a
:,-,,=,:cs p:Orc{anco en Lrr¡g;¿r conmociones polrticas ¡, jur-ídicas inusitadas.

Se tra:ó c1e un largo proceso que culminó penalmente con la condena de Enrique Braga, primero
Minisúode Economía y Finanzas y luego Presidentedel Banco Central del Uruguay (BC"U),'durante
el período de gobierno i990-1994.

Resulta interesante analizar este caso por una serie de razones:

a. El caso no sólo tuvo serias consecuencias penales, sino que se trató, por sobre todq de un
hecho eminentemente político. Los procesamientos de sraga y altos funtionarios de g66Í*rno,
por éste y otros casos de corrupción, empañaron el Cobierno del Dr. Luis Alberto Lacalle,
colocándolo bajo un manto general de sospecha.

b' El caso alimentó de forma signiiicativa los debates ideológicos sobre pofíticas financieras
estatales, privatizaciones, el rol def capitaf privado y la inversión extranjera.

c. Los fuertes cuestionamientos pof íticos a los iallos judiciales, vertidos por los principales aiec-
tadosy sus seguidores, avivaron corno nunca en el país el problema de fa politización de la
justicia y su contracara, la judicialización de la política.

d' Quedaron en entredicho fa efectividad de {os mecanismos legales de control ,v transparencia;
la capacidad del Poder Judicial para resolver cuestiones delal magnitud; y el pup"l d" lo,
partidos ¡rc|íticos, la prensa y la opinión pública en Ia resolución de probleias ielat¡vos a fa
integridad en ef manejo del patrimonio público.

* Doctoren Der€cho y Ciencias Sociales egresado de la Facultad de Derecho cle la Universidad de la República (Uruguay).
Diplomado en Derechos Humanos y Procesos de Democratización en la Facultad cle Derecho de la Univers¡dad deÉhiíe.
frofesorAdscripto en Historia de las ldeas de la Facultad cle Dergcho y Profe;or Adjunto de Derechq De6ntobgá y
ttica de la Licenciatura de Ciencias de la Comunicación (ambas de Ia Úniversidad dé la República). Director r¡ecítvo
chl Instituto de Estudios Legaies y sociales clel uruguay (IELSUR). Asesor de oNCs y autor d; var¡as publicacion[ solre
Derechos Hunranos e Historia de las ldeas.
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de viviendas {Banco HipotecarioJ- y por varios bancos privados constituidos fundamentalmente

;:H'f,}Iiffi::njero 
y dedicaclos a la captación def ahorro, Ias operacione.s comerciates y ta

A su vez, desde 1967. existeel Banco Central del Uruguay (BCU) con rango constitucionall6.Tiene naturaleza jurídica de ente autónomo, está dotadoá" ini*p=*u"rcia técnica y posee, entreotros cometidos, [a emisión de monecla v la supervisión cle Ia glstión de los agentá, rl"i".L,.o,que operan en la plaza.

La constitución de esta "plaza financiera" necesitaba de un sistema bancario saludable y esta-ble' Mantener estas condicir¡nes en ef tiempo requería que el ingreso masivo de bancos tuvieracomo contraprestación.una férrea supervisión clel BCU por" 
"ütar 

posibles insotvencias. Fueprecisamente aquí donde ef sistema comenzó a mostrar dlb¡lidades. La autoridad monetaria nologró evitar que ciertos bancos incumplieran sus obligacion", y no pudieran responder por losdepósitos recibidos' Esto significaba una seria amenaza para todo el slstema y un riesgo cierto deprovocar un efecto dominó en toda la economía nacional. Fhra evitar tales ierjuici";, ;;;."dió a la intervención de las entidades bancarias con problemas, la adquisición a altos costos desus devaluados paquete§ accionarios y su posterior saneamiento, para Iuego venderlos a bancosextranjeros con interés en operar en Uruguay.

Esta p.ráctica fue muy criticada por la oposicién política de izquierda, representada por el FrenteAmplio' Este sectot cuya ideoíogía económica era contraria a la del gobierno de turno, teníaconcepciones distintas sobre.los fines y estructura que debía tener el sistema financiero. Asimismo,sostenía criterios distintos sobre cómo ef BCU debá controlar a los bun.o, privados para aseguraria debida transparencia en estos negocios.

Por esios íactores. el problema de ia corrupción iogró capiar ei r¡:e.es ie pa:lrdos pc,:l,cr:,ssindicetos. prense r opinión púbirca. La erenfual p.esencra ae c:,--:1,:,:,r en e, a¡a¡e a.e s s-tema iinanciero no sólo pooría srqnii;car un aito costc por Í:ico'' ,..rr...¡ :... ;..;.:.;.r,protagonisias, sino que la,b,en pon u *n'eia o'e;uicio ia poiÍtica económica de 3obierno. tantoen sus bases filosóficas co!-no en su o¡rer-ati'a práctica e institucional.
Es en este contexto donde ocurre el ,,caso BpA,.

3. [a venta del BpA

La política económica cambiaria diseñada por el gobierno dictatorial se desmoronó en el añoi 982 con ef llamado "quielrre de la tablita",i. El sisáma crediticio resultó arruinado, p*, au"n,parte de fa sociedad y los-distintos sectores productivos habían sido alentados a endeudarse endólares' La brusca variación en el tipo c,e caÁb¡o llevó a los deudores a Ia imposibif idacl prácticade hacer l:rcnte a sus compromisos.

Producto de esta crisis, algunas entidades bancarias acreedoras también experimentaron difi-cultades al aumentar sígnificativamente sus carteras de morosos, sin poder oStener e[ retornoesperado por préstamos realizados. Llegado 1985 (año de la restauración democrática), variosbancos privados tuvieron enormes dificuhades econónricas, al punto de comprometer fa subsis-

r6 Artículo 196 de la Constitución Nacional.
17 La "tablita" era la denominacién pq:ular que se le dio al sistema de caml¡io programado, que preveía la cotizaciónde la moned¡ n¿cional con res¡reito al clólir. Esta pur,u 

"ru 
fijacla por el Estado y se justificaba en el objetivo de clarleestabilidad v ¡rrevisibiliclad a ia ¡x.rlítica cambiaria.
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e. El caso tuvo claras cons€cuenc¡as político-electorales- El partido en que militaban las personas
involucradas en estos hechos sufrió un serio revés en las elecciones que siguieron al destape
del escándalo. Evidenciando, de esta manera, cómo estostemas gravitan en Ia opinión pública
uruguaya. Los propios partidos políticos sacaron lecciones sobre la forma más adecuada para
afrontar los fenómenos de corrupción, más allá del uso político que le pueden dar.

2. Contexto

En octubre de 1996, momento del auto de procesamiento del Cr. Enrique Bnga por "abuso de
funciones, en casos no previstos especialmente por la Ley"l. Uruguay se encontraba inmerso en
una pesada arn&fera de denuncias sobre corrupción.

La prensa cubría diariamente escandaloeas denuncias. MrJdras derivaron en la conformación de
comisiones invesügadoras en el Congreso y otr6 llegaron a la Jtrsticia, mientras que unas cuantas
se diluyeron por falta de pruebas. hro más allá de los caminos seguidos en cada una de ellas, la
opiniúr publica creía que se había abierto "una caja de hndora"2 de consecuencias impredeci-
bles. tacal§ pü su parte, señalaha q,,e se estaba ante una verdaden "ernbeslida @uala'3, cuyo
objdirlo er-¿ despresnigiar pclfticanrene a rr gobierno, a zu partido y a su persofla.

Flaga entonce+ la corn+c¡tit esü,no casi ausenb en la agenda política y muchm señalaban
orgullosarnerre $E en el Unrguay no exisían problerrns de corrupción, diferenciando así al
país de o,tc de la región.

Sih p'reterder realizar una historia de la conupción en el Uruguay o descubrir si ésta afecté o no
al país en etaptr plwias, es necesario ubicarnos en el contexto post-dictadura para entender el
surgimiento de esta ola de denuncias e investigaciones presentadas a partir del año 19g?a, cuando
la percepcién de la corrupción aún no se disparaba.

Recobrada fa institucionalidad democrática en marzo de 1985, se sospechaba que durante la dicta-
dura (1 973-19S5) hubo espurios manejos de las cuentas púbÍicass. Sin embargo, el primer gobierno
democrático6 tt¡t¡o una implícita voluntad de "no agitar las aguas" con temas espinosos que pudieran
alterar la estrategia del "cambio en paz"7 y poner en riesgo la transición democráticas.

6

7

I

{- - .' :ol tlel t rr-:ieo R-n':l t' -,r6 ¡n¿:io publiro que t on ¡buso de su tergo. cometiere u orclen¿re rualquier
: t- c'b,t'J-i,) * P:rl:, ¡1r 6ig 1,1 {6r¡,¡i<lr¿r ión O .r€ i,r. ¡.n !u JrÉ) o-e nO .e n"¿l ¿re espe( idlmente previsto en las
c sqo¡1¡ro11 ciel Códlso o Lere= Especiales. será c¿Eiqid¡, .on tres meses cle pnstón a tres años cie'penitenciería,
,(nabllitación especial dr dos a cuatro años r muita de ci-,ez a tres mil Uniclades Realustables

l.¿n {ndres R¿mire¿ quren fuer,t I'linistro del lnrenor de ¡ \dmin.;ti.¿Lrdn LJ..ie r -¿nclid¿to orexirkncial rxrr ei
hnrdo \acio¡¿l en l¡s eltr cnnes d€ 199{. cuando comenzaron las prrmeras oenun( ¿! de cJsc6 de conupcrón cbl
gobiemo que el rnte8ró s€.ip¿rtó del sector del e-x Pres¡dente La.¿lle i acuñó la rra.e 'con esto se está rbr¡ln¿" ,nl
rerdadera caj.r de Fhnrlora", en alusión al concrcido episodio de Ia mitólogía griega.
Termino campestre ¡xrr el rual se d¿ la idea de un ataque r iolenro e irracro¡ar. Bagual se le c.lice al raballo o rx)tro no
domado. Lacalle. asícomobuena partede los líderesdbl Partido \acionalson mur:adeptoc a utilizar términosbciirhos
campestres, pues fueen el nredro rural donde tuvieron trddt(ion¿lmente su bastió'n electoral.
El periotlista Andres Alsin¿ publicó una "Cronología de la corrupción ' abarcando el períocio I c92- I 997 clonde señalaba
que pra(1¡canrcnte todos los días en la prensa nurrtevide¿na se informó sobre casos de corrupción.
L, "1."V * Caducidad de_la Pretensión Punitira del Estado" exclu¡ó los ilícitos económicos, sin embargo. no hubo
grandes denuncias judiciales en ese senticlo.

Presidencia de Julio María Sanguinett¡ i l 985-l9B9J, Partido Colorado.
Eslogan maneiado ¡rcr Sanguinettien la campaña electoral, y que según los analistas políticos y de opinión pública purlo
naDer stoo tunflamentat para convencer al electorddo.
La transición uruBudya se caracterizri por una salida concertada entre el ¡roder militar y algunos partidos políticos
(Colorado. FrenteÁmplio y L;nión Cíviia) y por ta estrategia de la "gobernatiilidad" proprésu"por wilson Ferrbira. Así,
loq m¡litares mantuvieron cuot¿s rle prxler y los partidos políticos privilegiaron l¿ esutjil¡dad institucional en lugar de
la confrontación ¡ror los.temas no reiueltos del ¡xríodo db tacto. Resultó'ásí una transición controlacla ¡»r los settores
más "moderados" entre los que se habían opueito a la clictadura.
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Venta del Banco Pan cle Azúcar en Uruguay: un caso de corrupción en las altas esferas / Mañín Prals / pp. 65-81

Dede comienzos del siglo XX, a partir de las presidencias de José Batlle y Ordéñeze, y durante
toda la centuria, Uruguay tuvo una larga y continuada tradición estatistalo, caracterizada por la
propiedad estatal de pocas pero grandes empress industriales, comerciales y financieras, incfu-
yendo algunas amparadas por un regimen legal de monopolio. Ellas fueron pilares de Ia economía
y enormes captadoras de empleo.

Con el transcurso del tiempo, estas empresas se deterisraron producto de malas administraciones
y por la intromisión de Ia política partidaria en su dirección (directores elegidos porcuota política
y no por capacidad, práct¡ca de clientefismo para emplear funcionarios, plantillas desmedidas,
manejo desprolijo del gasto, falta de controles, impericia técnica en las inversiones, entre otras),
ocasionando que muchas de ellas se tornaran ineficientes y deficitarias.

No obstantg por ccncitar usa gran aceptacion pof¡lar, soportaron por mucho tiempo [as críticas
del liberalisrna econérnico- Ni siquiera durante la dicudura, cuando el gobierno de facto no
estaba sujeto a ccntrol parlamenbrio ni existía prerrsa libre, se intenté privatizarlas, pese a que
[a dirección económica del país estaba a cargo de connoados -neoliberales"¡1.

EI primer gobierrp de Julio María Sanguina;, apegado a la úadicior¡ batllista del Parti& Colorado,
tarrpm ¡rrputsó mayores privatizaciors, aunque urtinuó con la polftica ecorúnica nnn&ris[a,
cerro algunas ernpresaÉ prXilicas claranrerh daicitarias y redujo otras a zu mínima expresiénlz-

Con el gobbrrp de l-acalle {199G1994), de tinte libera¡, carnbió ef parti& de gobiernot3 y se
impulsó um arrüickxa polftica de rdorrna del Emdo +¡e incluyó privatizaciones. tercerizacio*es,
desregulaciones y desnronopa lización de servicios públ imst a.

Al incrernentarse lm negocios esbtales con empresas privadas, en general extranjeras, fue impul-
sado, por distintos actores {sindicatos de funcionarios públicos, políticos y prensa opositora¡s}, el
debate sobre Ia transparencia de los contratos del Estado con privados y se instaló la "sospecha"
de la corrupción.

En este panorama, hubn algunas operaciones que merecieron especiaÍ atención, ya sea por el
volumen de capitafes manejados o por sus implicancias en la política económica general, como
las reventas de bancos que el Estado había adquirido para evitar su quiebra.

La política económica nacional -desde la dictadura y hasta los primeros gobiernos democníti-
cm- había trazado corrlo uno de sus cüjetivos la constitución de una fuerte plaza financiera que
captara el ahorro nacional y recibiera de@itos pmveniantes del extranjero. Así la fijación de
altas tasas de interés y el *ablecimiento legal del secrcto bancario facilitaron la instalación de
bancos exúanjeros. La pl:za se conformó entonces corr dos bancos estatales -uno dedicado al
fomento de la producción {Banco de la República) y dro, a promover la construcción y compra

e 1903-1907 y 1911,1915.
Iu TuvounnuevoimpulsoconelgobiernoencabezacloporelPresidenteLuisBatlleBerres(1945-1949),períodoconocido

como el "ner-¡batll ismo".
rr Los Ministros de Economí¿ y Finanzas Vegh Villegas y Valentín Arismendi desarrollaron políticas monetaristas e

impulsaron una política comercial de aperEra ¡, de libre cambio.
r? SuprimióILPE(industriapesqueraclel Estado)yreclujoAFE(empresadet-errocarriles),al suprimirprácticamentetodoel

transporte cle pasajeros.
r:) El hrtido Nacional ganó las elecciones.
1a Ley de Empresas Públicas.
1s No existían en Uruguay en ese entonces organizaciones de la sociedad civil cuyo o[rjetivo institucional fuera luchar

contra Ia corrupción. Las pocas organizaciones cle Derechor Humanos existentes ocupaban sus menguados recursos
en trabaiaren contra de la impunidad heredada de Ia dictadura y la búsqueda de reparación a sus víctimas.
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de viviendas {Banco Hipotec.ario)- y por varios bancos privados constituicJos fundamentalmente

;:H5#ir:xtraniero 
y dedicados a la captación det ihorro, Ias operaciones comerciates y la

A su vez, desde 1967. existe el Banco Central.del Uruguay (BCU) con rango constitucionalr6.Tiene naturaleza jurídica de ente autónomo, está dotad.oie i;;;";"r.ia técnica y posee, entreotros cometidos' Ia emisión de moneda y la supervisión de la gestión de fos agentes financierosque operan en la plaza.

tiliffi',t:rr::L1:r:" 
"plaza financiera" necesitaba de un sisrema bancario sarudabre y esta-

comocontrao,.,,,.,u'J1','l'[i:#;'r:,ffi J"¿lH,],r-,:i:i;:"rT;ru*,mX*;rX
precisamente aquí donde el sistema comenzó a mostrar ¿Lu¡l¡¿aies. La autoridad monetaria nologró evitar que ciertos bancos incumpfieran sus obf igaciono f no'praieran responder por losdepósitos recibidos' Esto significaba una seria amenaza para todb el sistema y un riesgo cierto deprovocar un efecto dominó en toda Ia economía nacionaf . mr, 

"r¡ta 
tales perjuicios, se proce,dió a la intervención de las entidades bancarias con problemas, ra alqursición a altos costos desus devaluados paquete§ accionarios y su posterior saneamiento, para Iuego vencierlos a bancosextranjeros con interés en operar en Uruguay.

Esta práctica fue muy criticada por la oposición política de izquierda, representada por el FrenteAmplio' Este sector, cuya ideoíogía eclnómica era contraria a la del gobierno de turno, teníaconcepciones distintas sobre los fines y estructura que debía tener el sistema financiero. Asimismo,sostenía criterios distintos sobre cómo el BCU debá controrar u to, lrrn.o, privados para asegurarla debida transparencia en estos negocios.

Por estos iactorc's' el problema ce la corrupción logró capia: ci rnie.és ce patido.r poli:rco:sinCicatos. prens¿ r opinión pública La er,enluai preienc,a'ce cL_,.._o. jn en el r.are;cr de, s s-tema iinanciero no sóio poclría siqniilcar un alio.Lri" f",t,i, i.**r.r.trilicac oena pe¡a susprotagonistas' sino gue tanbién Iaia en teia cie iuicio la oolítica econón-.rca iei qobierno, tanioen sus bases filosóiicas como en su o¡rrativ,a práctica e institucionar. -

Es en este contexto donde ocurre el ,,caso BpA".

3. La venta del BpA

La política económica cambiaria.diseñada por el gobierno dictato¡ial se desmoronó en el año'l 982 con el f larnado "quiebre rJe la tablita"t). El s;siema .r"¿¡t¡.io ,"rrltó arruinado, pues buenaparte de la sociedad v los distintos sectores productivos habían s¡do-atentados a endeudarse endólares' La brusca vaiiación en el tipo ¿*."rIu¡. llevó a lo, deu¿or"sl la imposibilidacl prácticade hacer frentc a sus compromisos.

Producto de esta crisis, algunas entidades bancarias acreedo¡.as también experimentaron difi-cultades al aumentar significatívamente sus carteras r{e morosos, sin poder obtener el retornt_lesperado por préstamos realizados. Llegaclo 1985 (año cle la restauración democrática), variosbancos privados tuvíeron enormes dificultades econórnicas, al punto de comprometer fa subsis-

16 Artículo .196 
cle la Constitucién Nacional.

r7 La "tablita" era la ¿lenominación popular que se le clio al sistema de cambio programado, que ¡:reveía ra cijtización
§5,m*-*::.x;l-:T"Hffi,:1 f $,::; ;J; e,a f;;acra poi eii'i,.r,Iy ill,,.¡r;.,Éi 

"ii 
J.or,¡",,"" üi.ir"
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Venta del Banco Pan de Azúcar en ': un caso dQ en las altas es{eras / Martín prals / ar. 65-gl

Gncia de su§ ne8ocios' Así sucedió con e[ Banco de ltalia, el Banco Comercial, ef Banco La Caja
Obrera y el BPA.

El Gobierno buscó que los bancos en dificultades, a través de un plan de reestructuración y re-
habif itación financiera y administrativa,_ aseguraran su viabilidad para luego ser reprivatizaios.
De esta manera, para evitar e[ cierre de estas instituciones, el fstado se"hizo .rrgo ;" *ll"r,
comprando sus carteras a un costo de aproximadamente USD 400.000.000. Este desembolso
incluyó a?ortigs de capitaf para que fos bancos pudiesen seguir funcionando y la absorción de
pérdidas dealgunos ejercicios anterioresls. Para estas corprut el Estado utilizó iecursos propios y
acudió a créditos internacionales, abultando con ello la deuda externale. Erp".ífi;;;;;i" r[r, r"
compra del BPA, se destinó una suma estimada entre 90 y 95 millones de dólares20. Este proceso
se estipuló expresamente en los compromisos que ef Estado asumló con el Banco Internacional
de Reconstrucción y Fomento, que aportó, a iraves de un Conrenio de préstamos, los fonclos
necesarios para estas operaciones.

Sin embargo, pese a [a intención del Cobierno, ,a intenenc ón que se hizo no logró mejorar las
finanzas de estos bancos, detener jas pér'dic'as ni .ecupera. su c.eciibiiidad Los co"nociUJs popr-
l¿'r'ente con¡o "bancos rundidos' continua.on siendo una sangr-ía p€rmanente para las finanzas
ciblicas i iueron el flanco cebirce ia qes:ión ir nanciera dei cáb¡erno.

!¡ l98: el kt¿do compró io. paqletes acciorra.ros del BPA v otros bancos, a travt* de dos ins-
::¡crones publicas: ei Banco de la República Oriental del Uiugual,(BROU)21 y la Corporación
\acronai para el Des¿rroiio iCNDrI. El BCU debía controlu, el pi'o.áso de cornpá a" to, puqruto
accionarios interviniendo en todo el proceso de reprívatización.

En 1 989 se inició el proceso de reventa y et BCU recibió varias ofertas concretas de distintos bancos
argentinos y brasileños, así como def francés Crédit Agricole, entre otros. En este proceso, el Cr.
Braga, como Presídente del BCU, terminó finalmente for cursa, la venta al Banknord Croup, una
financiera.france§a que conformó un pool con cincn brnao, regionales italianos23, cerránjose et
negocio el 22 de marzo de 1994.

Desde e[ comienzo, las negociaciones despertaron suspicacias en los partidos y prensa de
oposición, así como en la.Asociación de Empleados Baniarios del uruguay (AEBUP4. La oferta
aceptada fue de cinco millones de dólares, cuando poco antes se habían rechazado ofertas de
quince y hasta treinta millones de dólares, provenientes de entidades financieras más reconocidas
internacionalmente que la que se lo adjudicó en deiinitiva. El argumento más fuerte esgrimido por
:l P.cU 

fue que los adquirentes aseguraban la fuente de trabajá de los cuatrocientos empleados
del banco y el compromiso "rácito" de "promover er desarrorio nacionar,,.

18 lnforme de la Comisión hrlamentaria que investigó el Caso BpA.
1e La deuda exErna era otro tema que agitaba a la agenda política.
20 Declaraciones clel Presidente clel Banco República Cr. César Roclríguez Batlle ante Ia Comisión lnvestigaclora delhrlamento.
21 Ef BRou es un banco cle cnnácter estatal.que compite en el mercaclo bancario con los bancos privados. sus autoridarlesson elegidas por el poder Eiecutivo con la venia ciel Senado.
22 La Corporación para el Desarrollo es un ente paraestatal de rango legal, integrado por capitales públicos y priva¿os,que tiene como finalidad Pronrover emprendimientos productivü priv"ados p"?. J" i"Lr*'públicá. sus d¡¿cL;;on

designados po¡ el Poder Ejecutivo.
2:r La Banca Lombard4 la Banca di Valle Camonica, la Banca San holo di Bresci4 la Banca Sella y la Banca de CréditoEmiliana.
2a AEBU es uno de los sindicato's más fuertes y mejor organizaclos clentro.lel mov¡m¡ento sinclical uruguayo y sus posiciones

son generalrnenE moderadas y abiertas a la negociición.
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otro aspecto del contrato de compraventa que motivó críticas íue el comprom¡so rfe que elBCU garantizaría el cobro del 78Y, de las carteras morosas que se transferirían, minimizando elriesgo de fa inversión privada pero amenazando de rorrn, i*po,tunt" los ingresos para el Estacloproducto de fa venta.

sin perjuicio de lo anterior, tanto para el BCU como para el gobierno, Ia operacién era altamenteconveniente pues el BPA generaba pérdidas diariamente i cuanto antes el Estado ," fuJi*rndesprender de é1, nrejor.

Al poco tiempo, las primeras medidas adoptadas por el Banco Central hicieron aumentar los temo-res sobre Ia integridad de la operación. Entre ellas, se clestinaron 200 mii dólares a la compra delpaquete accionario de una financiera suiza cuando, por disposición expresa ¿el BCU. los bancosprivados instalados en el uruguay no están autorizados pa..a la compra de acciones financieras.También huba un intento de retiro de los fondos del BpÁ puo irrnlrSrirlos al exterior, [o que fueinterpretado corno una forma de vaciamientcls. rsta útti'ñ ,f",r.io" no fue del todo exitosapuesto que había colocaciones de bonos del Tesoro afectados a los encajes que impidíeron latransferencia' No obstantq nueve millones de dólares {t.*s.ua.tus fartes del total) fueron a parara una cuenla de r-¡n banco en ltalia26.

kra colmo, Bankn0rd no presentó fos avafes de los bancos regionales italianos que supuesta-mente se habian asociado para garantizar fa compra, lo que uuríertJ las críticas , i;6;";r,provenientes incluso de los directores cle la corpoiacién pira el Desarrollo, integrantes ¿-iÁrti¿"Colorado2T.

Si bien el contrato incluía originalmente una cláusula según la cual se otorgaba el piazo de unaño para que fos bancos italianos presentaran los a','¿les. li'r,erslón ciefinitiva def contrato el:rr,iroIa.disposición ¡rcr la cual Jos co-p.acores se obrigabun u pu*u;rnu.-r.; :a de crnco.¡r: on.= l.dófares si los arales no aparecían, lo q.le con:rb;ó u 
"n.ry.,,u. =, .,,..,

La situación quedó aún 1.enos cre.a c:.:ando, en un anerc ie: co¡:.a:c i nar,:e =iro, zóar Bp{a redesarrollar el gi.o ce seguros, cuando la ciesmonopoiización de esie gro:¡ ajn no se habíareglamentado y no se habían establecido las condiciones operativas pu,.u tm empresas de seguros,como/ por ejemplo, el monto de capitales mínimos exigibles como respaldo-e. Esto último revelabaque el negocio principal del nuevo BPA serían los se¡¡"uros. siendo Li" n"go.io uno de los frutosmás apetecibles en el nuevo marco de privatizacionü, este acuerdo profundizó {as sospechas dela utilización de información privilegiida en beneficio propio, máxime con la constatacién deque los nuevos directores def BpA erán o habían sido ¡eiarcas á"t got i"rro.

2s Semanario Brec1:a (Ecl. 440 de, 6 cle mayo de 1994, pág 4).
26 Banco del Estado Cantonellcíno.
27 

-En 

la dir¿cción.de la^Cor¡:oración había miembros del hrtido Coloraclo, los cuales más af lá de los acuerclcs cle coaliciónpara garantiz¡rle al hrticlo Nacional mayoría parlamentaria en al¡;unos temas, obiuürn .o.o ,r"rte ¿e contralor polític<ra la gestión del gobierno' Por el 1lratio et nrente enlf ü no twó en el gobierno de Lacalle ningún cargo en la direcciónde los entes príblicos y paraesbtales.
28 Los seguros estatran baio monr+olio estatal desde comienzos ciel siglo XX con la creación del Banm cle seguros clelEstado El gobierrm de Lacalle no suprimio n; pr;uuilr e.tu e*prou otutul, pero sí le quitó por ley su carácter monqxilicoen casi todos los rubros de rguros.
2e Semanario Erecha Ap. Cit.,.lota 25,
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Haciendo referencia a estos hechos, el semanario Brechapublicó una nota titulada "Once motivos
de mal olof donde trataba las irregularidades cometidas3o y hacía ver fos vínculos existentes entre e[
jerarca del BCU, Enrique Braga, y otros connotados dirigentes que actuaron en la operación3l.

Ante e§tas denuncias, parlamentarios del hrtido Colorado y del Frente Amplio solicitaron la
conformación de una comisión par[amentaria para investigar este negocio, la cual recién pudo
ser constituida terminado el gobierno de Lacalle.

El Fartido Nacional defendió políticamente a sus militantes cuestionados, pero apoyó la confor-
mación de la comisión con el fin de transparentar el proceso e intentar demostrar su inocencia.
Sin emLrargo, dentro de sus filas, también hubo quienes cilestionaron la gestión del BCU y sos-
pechaban que, efectivamente, ocurrieron hechos de corrupción3j.

4. l-a investigación parlamentaria

a. \'aturaleza y potesfades de las cunisiwes pa¡tanentarias de inv,estigación

-:f:,¡si:::crÓn\aar,lnalstablecepñS¡sil--,-sllil ,, ll qle "¿¿;Cánarespt;,dránnombrar
--:Tr-.,.:, .}.,-( p;r,¿T:-:;. ¿' -;: -,:-.: -::_-r:,- - ::-: (L,?rt1,_i:.;. úalu,( COn itngs legiSlatil,OS', y qUe,
:^ -s: a¿d): :.t¿ :l e.a Ce .aS Cá-¿.¿>' Ca,:ta ie-*,nu)'ar ieClaraC¡OneS".

:.:' ::c-:¡ :ión i¡e 'eq:Fen:3c¿ p,r' ,a .e. \" ,i6.698' 
deil niendo su naturaleza jurídica y

a,lÍ,p€tenc:as.

Estas comisiones son órganos pluripersonales, previstos por la Constitución, la ley o el reglamento
¡nterno de las Cámaras, cuyo cometido genérico es asesorarlas en el ejercicio de sus poderes
jurídicos de legislación, de control administrativo o de administración interna.

Existen cuatro clases de comisiones: permanentet especiales, de investigación y aquellas que
suministran datos con fines legislativos.

En el caso de las comisiones de investigación, éstas deben asesorar al órgano al que pertenecen
tanto en el ejercicio de sus poderes jurídicos de tegislación como de control administrativo.

Su Cesignación procede sólo cuando en las situaciones o asuntos a investigar se haya denuncia-
do fundadamente la existencia de irregularidades o ilicitudes. Sus poderes no tienen naturaleza
legislativa ni jurisdiccional, ni implican el ejercicio de atribuciones propias de otros PocJeres u
órganos del Estado.

Sus miembros son designados por resolución de cada una de las Cámaras o de la Comisión
Permanente y solo pueden ser integradas por legisladores, sin perjuicio del asesoramiento que
pueda requerirse de personas que no tengan tal calidad.

30 /denr, recuadro p- 4.
n1 Luis Grenno y Washington Alfonso (directores del Banco de Seguros del Estado), Daniel Cambón (asesor presidencial),

Daniel Beniel (presidente del BPA durante la gesüón estatal) y &l senador nacionalista Enrique Cadenas (sÍndico del
nuevo BPA).

:r2 Porejenrplo.eldiputadonacionalistalorgeMachiñenafueunodelosmásinteresadosenllevaradelantelasinvestigaciones
y en denunciar hechos de corrupción dentro del gobierno de su partido. A raíz de ésta y otras denuncias el t)r. Juan
Andrés Ramírez, ex Ministro del lnterior de ese gobierno y candidato presidencial del sector clel Presidente Lacalle, se
apartó cle éste y Io enfrentó cluramente por temas de corrupción.

:r:i Sancionada el 15 de abril de 1995.
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su designación se realiza por ef Presidente del.cuerpo del que se üate, previa consulta a lospartidos pof íticos que lo integran, cuidando, en lo pos;bre, qüü;r estén representados.
su cometido' cuando se investigan situaciones que se consideren if ícitas o irregulares, es asesoraral Cuerpo respecto al ejercicioáe los poderes jurídicos de control administrativo o la promociónde un juicio político.

Aun cuando fa investigación cletermine fa existencia de hechos delictivos, sólo podrá ejercerpoderes jurídicos de control administrativo o hacer 
"r".t¡uu 

Ju r.usponsabllidad político penal delos funcionarios sujetos a juicio pof ítico.

Toda fa actividad administrativa del Pt¡der Ejecutivo y de los entes autónomos puede ser objetode investigacíón' sin embargo, excepcionalnrentg el Poder Ejecutivo puede declarar secreto unasunto que formare parte de la competencia cle los Minísteríos ie Defensa Nacional, de Economíay Finanzas, del lnterior o de Relaciones Exteriores.

sus actuacíones e informes, así como las sesiones.de los Cuerpos designantes en que estos infor-mes se tratan, son secretas. En er momento de adoptar una áoruc¡óñ, dichos cu"rpo, pu*a"ndecretar la publicidad total o parcial de lo actuado. Ád**ár, el secreto de la declaración, informeso documentos, suministradoi en tal carácter po: ul Minístro o jefe de otro poder u organismo ofuncionario públíco, debe ser mantenido 
"n 

iodos fos casos.

Carecen de poderes sancionatorios, pero pueden.sof icitarfe al jefe del servicio o agencia públícarespectiva que las aplique. Una vez conciuida la investigaci¿n'á"U" 
"tuurr 

rl C;:t; á;ig;r"*su o sus informes' en los que del¡erán constar un resumen de sus actuaciones, las concf usionesresultantes v las medidas que aconseje adoptar.

A quienes se les atribuva la comisión de presuntas irregularidaies se ies debe noiific¿r ce ¿sactuaciones en iorma personar, teniendo esio, un prazo iomjn ce \i t:e c as cc.,ico: pa,a p.+sentarsus descargo:. articurar sls ceiensas l ped;. cirieenc as ce p.-reoa

b. La Comisión lnvestigafura pr et -Cax pan de Aztka¡,,
El 2 de mayo de 1995 se constituyó por Ia Cámara de Representantes esta comisión, siendo Iaprimera nombrada bajo las disposiciones de la ley señalaáa. se t" J¡o un plazo de sesenta díaspara expedirse, plazo que fue prorrogado hasta e[ 1B de julio.
Como fue la primera vez que funcionó una comisión ínvestigadora bajo las disposiciones de [anueva ley' hubo contratiempos, dudas y díferencias de interprJtación en cuanto al procedimiento,cometidos y ¡:otestades, lo que en o.urion*, requirió la íntárvención de especiaf istas en DerechoConstituciona I y Adm i n Ístrativo para evacuarlas.

Pero' sin duda, lo que le otorSó mayor relevancia fue el hecho de abocarse a investigar nego-cios pÚblicos que involucraban a aft,os jerarcas de la ,Administración 
Lacalle,,, suscitando granpolémica y permanente interés pot pr,tu de la prensa. En este sentido, los sectores políticos alos cuales pertenecían las per.sonas investigadas muchas veces reclamaron contra la intromisiónperiodística y la que, según ellos, era una áivulgación írresponsable de noticias quq además deviolar el secreto de las actuacÍones, se hacía co*n determinado, ot ;",iuo, poríticos3a.

3a lnforme en mayoría cle la Comisi<ir¡ lnvestigadora
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Tras catorce ses¡ones secretas, la Comisión presentó dos informes al Plenario de Ia Cámara cte
Representantes: uno de. mayoría, elaborado por diputados del Fartido Colorado (entonces go-
bierno) y el Partido Nacional (de donde provenían ios principales implicados) y otro de minoría,
elaborado por representantes del Frente Amplio y el Nuevo ispacio3b.

El informe de minoría consideraba que, del análisis de los diversos documentos y elementos de
juicio aporados por los integrantes de la Comisión, surgía la existencia de presuntas irregularidades
en la compraventa del BPA y que, asimÍsmo, se evidenciaba una manifiLsta responsabilidad por
acción u omisión del Directorio del BCU, particularmente de su ex Presidente Contador Enrique
B raga.

Este informe proponía como Resolución de la Cámara: ".1"r Radicar la denuncia penal corres-
ix¡nC:ente a los efectos que iaJusticia determine si las presuntas irreguIaridades denunciadas en
'l¡ iníorrnes v en e[ desarrollo de la sesión dei día de ia iecha, coniiglran conductas que pueden
:e':rpiilcecias corto delito. 2'i Hacer públtcas ,as actuac:oner ce la Comisión investigadora, Ios
..':-r'e¡ios apo'*aCos v la versión taq!iq'áica ie ia dlscls ón :eaiizada en la sesién referida
:: a:.,e'co a io establecico en e nc;so ,' ce aticu o il ie ,a Ler ."6.69E de 25 cle abril de- :'::
:'::-:':,:,'rii-ie'e:l¿zacap;'aC¿"r,a-aptess,5o[arotarontreintarseisdiputadosdeuntotal
l: -:r ,::-A t. ¡.te\ e :.ie,¡,b.C¡,'5.

!¡:e ¡io'r'e Catacó las diflcuitacies que tu\'o la Comisión para trabajar. Entre otras, hizo ver cómo
,a ,er I 6.698 posibiiita r,'arios vetos del Poder Ejecutivo en cuanto a iecabar iniormación que está
en su posesión o del Banco Central.

Debido a que ciertas informaciones tenían e[ carácter de reservado o confidencial, la Comisión no
pudo accder a toda la información a que aspiraba producto de la negativa del poder Ejecutivtr y
el Banco Central a conceder ef acceso. De la mismi manera, se señal"ó que ',...alguna áe las ins-
tituciones invitadas fueron sumamente restrictivas en la contestación de los pedido-s de informes o
consultas directas realizadas en el seno de la Comisión". Según el informe, esta renuencia provocó
que varios legisladores ¡ntentaran acceder a documentos e información por vía informai.

Sugiere ei informe, íinalmente, la necesidad de revisar las disposiciones normativas referidas a
las potestades de las comisiones investigadoras para poder alcanzar así un funcionamiento más
i.ansparente.

Por su parte, el iniorme de mavoría consideró que la venta dei BPA no habría tenido las salvaguar-
dias imprescindibles en una operación de esta naturaleza, producto de las decisiores adopádas
por el Directorio de BCU' Agregó que, como consecuencia de las actuaciones realizadas por
Ia Comísión, existían nuevos elementos de juicio y antecedentes de acuerdo a los cuales ,,i...1
correspondería a la Justicia competente justipreciar si se han configurado o no ilícitos penafes y
determi nar las responsabi t idades que pudieran corresponder[... ] ".

Ef informe dispuso pasar a la Justicia todos los antecedentes reunidos por la Comisión, Ias actas
de las reuniones, la documentación manejada y la versión taquigráfila de esa sesión, además
de hacer públicas las actuaciones de la Comisión lnvestigadoraltod" ¡, documentación y la
discusión parlamentaría.

:rs Pequeño ¡:artido cle centro-izquierda que años más tarcle se escincliría por la clecisión de su líder Rafael Michelini de
incorporarse al Freñte Arnplio - Encuentro progresista.

36 La Cámara de Representantes tiene noventa y nueve miembnx.
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AI ser rechazada su moción, los partidos de izquierda sumaron sus votos a ra aprobación de laresolución recomendada en este ¡rror,n*, f" .rrl fue aprobada sin oposición.
Este informe estabfeció que: 1' El contrato de compraventa def BpA había tenido serias y gravesirregularidades' 2' Que el Banco c-;;;l no actuó preservando Ia estabilidad def sistema fi-nanciero' 3' Que el Banco centraf orrro omiso en ,u ourigr.iá de supervisar y controlar lasgarantías que por contrato se cleberían h¿ber firmado. +. euE 

"t "* 
pr"rra*nte del Banco centralcr' Enrique Braga ocultó,información irfárt"rt" al Banco de fa República. 5. Que cuando el cr.

I,3,T;,.'J:::T:ffi[n[,:H,'::u" ',,-,",puuu,s rueron *s", )i*urtó tamüién i,].*,.¡0,

f,fli.I:;:T'¿:"*Y;][:',ffi:?:stió rundamentarmente en ersrado de responsabirirrad

;Lri::'1",i#:n*#ffi :"i'JJ::;:fl:ffi [:;l;ñ?:T::1,;1i;;:::'[i:,H';i:
En Ia discusión parlamentaria, muchos legisladores nacíonalistas y coforados destacaron la buenafe de Braga' pese a que se marcaron sus errores.,La disculpa ,*!á consistía en que su actua-cton estaba guiada por el deseo cle no erosionar la estabirilua JJio:rt".a financiero a través dela difusión desmedída de informació" ;b;;1" situación d. ro, bancos en cuestién y que todo sehabía hecho para sarvar a un sistema que estaba en gravísimas dificurtades.
Más allá de que ambas posicíones sostuvieron la necesidad de pasar todos los antecedentes a laJusticia, claramente de ellas surgían aoi *rtrat"girs distintas.
La mavoría pretencfió circunscribir er caso a Ia r-esponsabiric,ad porítica pero no penar; ias auto-:idades' Ilevadas por la urgencia cle las circunstancias, tomaron cecisiones ir.equlares. pefo nchubo en ello roluntari de queb'an:a- ; 1", ,-'."nos ain e e -o-i-r. : - : rt co..rp.,Lr
La minoría veía en er caso, ade¡--ás de ias r-esponsabiricai* por :rcas Bl. Jn,'r.e neqtrio pa.a

;lj:t:i?,:lilos 
incJicros de iiícrios p*rr".iln.rru¿o, u ru .o,,rp.bn de a:os je.a.cas delso,

:l"t::?JrXt"Xjinalmente 
a manos de la Justicia, en fa cuar todos decrararon coniiar, al menos en

5. El proceso penat

El miércoles 16 de octubre de 1996 elJuez penal.losé Bafcafdi, tras 13 meses de investigacióny luego de atender la acusacíón fiscal del Dr. Barrios, 
"rduJ;i'p;;l"rr.¡"nto con prisión pre.ventiva del Cr' Braga por el delíto de abuso innominado de funciones y del Dr. Daníel cambón

ñ;:::?:pt"sídencial 
del Dr. Lacaile- por er derito a* "."";un.iá,iiet ;nter¿s personar con el

:t7 "Abuso innorninado cle funcionesi artículo 162 del Código penal. Citado en nota I . ,,Conjunción 
clel inter& personalydel púbtico"enet arrícutol-61 árii.".*¡iü')Jir;.,ororio;d;;;;nosinengaño,ctireetamenteo¡ror

interpuesla r,"rsona' §e intercsare con el fin de oÉtener uf prr,ryctro *CI¡¡¿1, p"r, ,r o para tercero en cuarquier actoo contrato en que deba intervenir por,r¿,ón ,J" ,u ,:r[o,.u.omitiere rrenunciar'o ¡narn-,u. arguna circunrancia que rovincule personalmente con el particular interesado .í á;.rro. uiü ol;;,*; ,""ü'Jruigra" con pena de seis mesesi:ff;S; ¿:A:lf;í: :::ff::r"'''", i"h;;n;.¡i" .,p..i,r cre cros a .;,i;;i; iiurta, de r 0 a r 0 080 unicracres
p,ü .r;;;;;;i;;::;,i'""'*nc¡a asravante especialqueel clelito se cometa [iá oot"n"iun ;r;;ñ;.;ffi;."

74



j

Venh del Banco hn de Azúcar en Uruguay: un caso de corrupción en las altas esferas / Marlin prats I pp- 65-gi

Ef falfo causó conmoción púbf ica, especialmente en el ámbito político. Este no era e[ primer caso
judicial ni ef primer procesamiento a ex jerarcas de gobierno [or. .uror de cr:rrupción. p"ro, po1.
invofucrar a personeros de fa más alta jerarquía, tomó unu grun notoriedad naiional I incllro
internaciona[.

La decisíón fue severamente cuestionada por la defensa de los imputados, que denunció viola-
ciones al debido proceso. También lue íuertemente cuestionada, desde el punto de vista político,
por prominentes figuras del lacallismo.

La defensa reclamó estar en estado de indefensión, \,a que solo tuvieron 24 horas para conocer y
revisar las -I5.o00 

fojas que componían el expediente sobre el cual se basaba la acusación fiscal
V la instancia de ratificación de procesamiento. Desde la arena política, los lacallistas señalaron
que esta situación significaba un atropeilo con ciaras intenciones pojíticas pergeñado,,por los
senranarioe de izquierda y del hrtido Coloraclo",,¡.

Deie : zquiero'a se celebró el f¿llo, \ pa*':e éi p'elenCi.:¡ escala. ej confii«o e investigar
trr' 1¿,.i'proíunc dai el r.ol de Lacaiie er- e .É3,r: o ce Bp:,, ce:e,r,inar la responsabi{id:ad
:i- :: a: ,le s.i qob e'nc en ios ca;:s ce rir.--r.r ón. 1 : pa. er,qían .rna n!e\a legislación en'-:-:.- : l: -1,-..1-: . --.,- --:. --

I-:'- :s i-¡1i¿mg:'-i ,ie ¿'e+: Ja on IJC:c ¿ poienros encontrar las slguientes aseveraciones:
3'..- n¡qcr Ó s ¡ .c,ra'e, 'r'e¡r:" 'ecarCo pa'a ,,eriiicar si io que para é[era bueno y suficiente,
- t': :aTbrén pa'a e Estado I el bie¡ público'; '[...]el Contador Braga no está diciendo toda la

i erCaC de io oc urriio. naturalmente poniéndose en la mejor posición pásible [...] no cabe ninguna
duda de que el contador estaba al tanto de la nota" [éita revelaba que no existía una garántía
de cinco bancos italianosl y que "cualquier posibilidad medianam"nü fógi.o lleva a peísar que
tuvo la nota en su podef; "[...lrepresenta otro inclicio de cómo se realizi'ron las nejociacioies
y demuestra que el Contador Braga o tiene muy mala memoria o miente,,.

Desde ef semanario Brecha, que cubrió profusamente todo el caso desde ef momento mismo de la
venta del BPA, se criticó el fallo por ser demasiado,,benigno,,, dado que estimaban que se había
acreditado que la operación se había realizado en "beneficio propio o ajens"+o. La publicación
sostenía que, si bien la investigación iudicial no había logrado prol:ar provecho personal o enri-
quecimiento de Braga, sí comprobó que hubo beneficios para los adquirentes del BpA derivadas
de las irregularidades que é1 mismo cometió, por lo que su conclucia debía ser juzgada según
el artículo 160 del Codigo Penal que tipifica el iraudeal )/ no por el 162 que ti[ifiá el ab"uso
innominado de iunciones.

Sin embargo, el hecho de no haberse probado el enriquecimiento de Braga constituye hasta el

9íi d: loy el gran argumento de aquellos que sostienen su inocencia. Estoi acusan tanto al .luez
Balcaldi como al Fiscal Barrios de haberlo tomado como "chivo expiatorio" y que fueron vulne-
rables ante la presión potítÍca.

38 Declaracior¡es de Lacalle en una efltrevista en la Radio NuevoTrenpo, citado por Brecha. N 56g del l g de ocüñre tle
1V)6, p.3.

re Declaraciones de la Diputada del Frente Am¡rlio Silvana Charlone citatla: por Brecha. Loc. Cit.
ao Brxha, Op. Cit., nota 38.
41 Artículo160del Códi6oFenal,Fraude:"El funcionariopúblicoque,directamenteoporinterpuestapersonaprocediendo

con e-ngaño en los actos o en.los contratos en que deba intervenir por razón de su iargo, daña.e a'la AdmiÁistración en
bene{icio propio o aieno, será castigado con drrce meses de prisirin a seis años de penÍtenciería. inhabilitación espec¡al
de dos a sejs años y multa de 50 a I s.ooo Unidades reajustibles,,.

75



I

Probidacl Pública" Es{udios de Caso en América Latína

El hrtido Nacional acusó el Solpe y esta cr¡sis le hizo perder pie ante la opinión pú5lica. Laspróximas elecciones estab¿n-iún'múy lejos, pero la ,o*Lm de corrupción los había'herido muyfuerte y, como se vio en el año 1999, pai"r., f * consecuencias.
En fbbrero de 1997 ' luego cle 124 díasde prisión, el ]uezBalcardi determinó la excarcelación deBraga previo pago de una fianza de cinculnta mil dófares, Ia cuallue aportada, según se señalóentonces, por amigos def contador.

A pesar de los recursos interpuestos por fa defensa, el Tribunal de Apelaciones confirmó el pro-cesamiento de Braga.en agosto de 1g97 y, finarmente, ru"go d" ; rrrgo pro."ro, en agosto der2000, el )uez Balcaldi lo condenó por la cámisión del def itoi" ,.ubrro 
de funciones,,, no variandoen sus fundamentos lo sosteniclo en al auto de procesami;;. ü;;"nclena fue ratificacla por el

]:'3ffi1* 
Apelaciones y luego por tu iup**a Corte de Justicia conociendo de un recurso de

cada instancía del iuicio 
":luyo 

acompañada por grandes titulares de prensa, acusaciones depolitización del tema, entreclichos y a*n,rn.iu, públüas entre el riscat garr¡os y varios líderes he-rreristas' además de acusaciones y severos p.oú|"*r, polrti.ou ul iiierior del hrtido Nacional.
Durante toda la discusión sobre el fallo se cuestionó tambíén de forma severa la valíclez del artícufo162 del Codígo Penal,,argumentando que la ambigüedrd j;.á¡;"niu tipiti.a.ión de la conducradelictiva conduce a arbitiariedado 

" 
in;*toirs como las áometidas con Braga. sin embargo, hastahoy no se ha presentado en ámbítos párü**"rios una iniciativa para derogarroa2.

,1 lJ iil:::?T:l;:r|.:%rá il:Iff.r;Jli,:x|.s, 
enfermecrad, faileció Enrique Brasa. En su seperio

6. EI juicio civil

l%ralelamentealjuiclopenaisetu:cr:contraEn:rqJeBraga,ei 
EslacoJ.!gira\o.¿:.ar€5cjei BROL.v Ia CND, inició en r ee8 un rr1.1o . , ,r pia[..r]-á;;;;.; o*,"..'",,",. de compraventa de lasacciones del BPA con Banknorcl. se inter¡puso una demanda contra áste y los bancos italianos por

lm;lffi;:suiricros 
como consecuencia de Ia irregurar g*,¡ó;;;i;pA, que provocó pérdidas

Si bien el juicío civil se inicíó buscando un resarcimiento por los perjuicios económicos causadoscon esta operación, esta demanda dio pie a que el sector del e.i.t¡á" Nacional afín a Lacalle loentendiera como una forma de dernostrar la i'nocencía de Braga. Los mismos argumentos de lademanda son utilizados para clefender al ex minisko: la acción jtñi.át .ort. Banknord y los cincobancos italianos demuestra que éstos son los responsatrles soliáarios de los perjuicios provenientesde Ia adquisicién fraudulenüaut era, puu, *úos fueron qur"n"r r"utizaron fos actos irreguraresque provocaron dichas pérdidas. En la demanda no," ,"r[onrrú,f ,r"'" Braga de nada y se con-sidera que tanto él como el resto de tos aemasleres de las instit,r.ioü uruguayas intervinientesadmitieron y díeron curso a Ia venta por;;r;rrrntizada por fos demandados.
según esta tesis, el procesamiento penar de Braga se.basó en que su conducta indujo a engañoal Banco central y demás instituciones porrri.r, involucradas para que accedieran a cele6rar elcontrato sin que hubiere garantías financíeras, ro que habrá;;;;;" er daño patrimoniar arEstado, fundamentos que son contradictorios con fos de la demanda civil.

a2 Ver nota l -
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El hecho de demandar a. Bank¡ord y los cinco.bancos italianos equivaldría, entonce, a un rec*-nocimiento por parte del Estado de la responsabilidad de éstos un 6, h".r,o, y probaría que Bragahabría actuado correctamente af avalar úna negociación basada en que ef la estaba garantida porentidades que podían responder a sus compromisos.
En la demanda civil se reclamó el pago de 50 millones de dólaresa3. El 2'l de agosto del 2002, estejuicio culminó con una transacción [or [a suma de cinco miilones dL a¿trro que Banknord y susaccionistas se comprometieron a págu, por. concepto de indemnización de perjuicios causadospor la rescisión de Ia compraventa ¿át epn.
Esta transacción también fue utilizada por ios defensores de Braga como una prueba más de suinmencia' En er 2006, er senador nacionarista custavo penadés ,!n"ro, ,,[u]na vez más debemosprqluntarno's: si el Cr' Enrique Braga fue a la cárcel porque pur."iór. srlcaldi los bancos italíanosno fueron loe compradores del Pú, ,po,, gué cichos bancos ¡ndemnizan al Estado uruguayo poresa compra? No cabe ninguna duda: no existían como comp.uaár"r ,¿ro en el ánimo de Baicaldi,p¿ra así procesar v condenar a Braga,.<.

\1ás :a'de sobre la base de estas acu-cior¡es e %r:ldo \acionai negó en ei año 2005 en el senadoa ie¡:a a Balc¿idr pa,? 5€r nornb.acro \1in:s:.o de un Tribunai dE.,rperaciones, argumentandocJe nc 'eunía ",os a:rlb.jys.cle c,:r.pdencie p.ofesionai, pond"rución, prudencia y sentido de ra-s: c a-'':. clar¿menie infruiios ¡:r su pa.ticrpación en er -Juicro qu-e re tocó ilevar.
E I ce iui:o del l003.el 

!91erlsmo presentó un libro so,bre aqueilos episodios, donde se criticadu.amente la actuación der fiscar Hrgo srrrio, y er )uezjosé Barcaidi.
Ante estas acusaciones, tanto Balcaldi como Barrios respondieron en la prensa reafirmando laculpabif idad de Enrique Braga,.señalando que "este juicio tiene un procesamiento y una conde-na confirmado§ por un Tribunal de Apelaciánes y una casación votada por cinco ministros de IaSuprema Corte de Justicia,,.

Barrios recordó Que los,bancos italianos no podían comprar er BpA porque integraban una fidu-ciaria y éstas -según la ley ítaliana- no puiun adquirir instituciones financieras-
La razón del procesamiento y la posterior condena, según el )uez, fueel haber desatendido laprincipaÍ competencia del Banco Central gr",*l en materia cre ingreso a la plaza financiera,ásegurar la solvencia, respaldo y compromiio de las entidades q;" i; hacen.
En definitiva' el sector político de Braga sigue sosteniendo hasta hoy su inocencia y ya fallecido,lo homenaiea cada aniversario de su ;".á, reivindicándolo por su honestidad y por haber sidovíctima de una "persecución política" donde se lo utilízó ."rro ,"¿¡" para perjudicar a Lacalley su sector político.

7. Reflexiones sobre el caso

Hoy' a más de diez años. de fos hechos que iniciaron es-te proceso y a cinco de que se dieran losfalfos judiciales que pusieron fin a la .r,]*, 
"ri" 

episodio sigue dando que hablar. Fue ef primerBran caso de "alta corrupción" ventirado ruego de restabtecída t, á"*o.rr.¡a y, como tar, tuvosus obstáculos y dejó sus enseñanzas.

13 El BCU presentó a su vez otra den¡anda contra Banknord y sus socios italianos por 44 millones cle dólares.aa Carta al Semanario Búsquda enel año 2005,
as ldem.
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Las denuncias de corrupción en fas altas esferas de pocler. ar ser impursadas por sectores contrariosal gobierno de Lacallg se politizaron ráiüu."nt" y esto, más aili oe los procesos judiciares 
f fe-vados adelante' obstaculizó lu rorru.tál l" unu *¡""1i y'".rií'n,," opinión de ro sucedido.

En el año 1994 no,existían prácticamente organizaciones de la sociedad civil con el objetivoinstitucional cle fuch¿r contÁ.la.corrup;;;. sólo er sindicatode t"rabajaciores bancarios (AEBU)aparece como representante de la sociedaci civil a través dpf;"o, ante el hrfamento al ¡niciode este proceso' Esa ausencia permitió. hasta cierto prnto, la excesiva pof itización del tema.

Jtl'.*f;:;:::i::" *n l' d"r"n'"''" ln,uv" la inienc¡onaiiJaa potrtica, reresancto et inter&

La acción de Ia comisión lnvestigadora krlamentaria mostró las dificultades y limitaciones quetales comisiones tienen.para inveitigar adecuadamente los u.t*J; corrupción. Acotar{a por un
;il': J:tllXil:: tr[i;j"#;Hl?:§,:;,HinJi;;;;' ;;;.", dó s us i n,effi"r r r*so

Por un fado, la ao*:t'_:n resurtó ser una .rj1,g" resonancia para clifundir ef tema en la opiniónpública' otorgándole una gran refevancia pátr,i., ut prot i*il aui,.orrup.ion. por otro, ra ex-cesiva politizacidn de esta instancia paaamentaria *previsible por su misma naturaleza- llevó aque no se abordara el problema 
"n 

tád, su magnituá. sí bien es c¡erto que no era de su cornpe-tencia adjudicar responsabílÍdades penales, los resuftados obten¡dos no llegan a ser convincentesy demuestran la dificultad para acceder a [a verdacl cuando to, iniár"r", políticos partidarios seentremezclan en Ia investígación.

EI PoderJudiciat' por su Parte, aparece como ei ámbito indicado para resorver estos confrictospero muchas veces no Poseen ni las herranrientas iegales ni ios'elrrsos humanos ' malerrarespara poder investigar en proiuncrcad

En este caso. fa de.:racrón de ias cmrncias a a Juslrcia. -e:r: ,l: .fa zaca ¿ .,.5: i¿c ór.¡pa'lamentaria ope.cco:TloJ.t¿,¿,J.¿deeic¿reu .ir.a"..,i--.,l_ÉE^1.: S. l_- p.c,,,ónsolucionó el contlicto'^Esto contigura ,nu *p".," c'e sistema p..r:"..ro en ei que a jus:icia pierdesu independencia cuando, ¡ro,. ,n, parte, ros escasos recursos que mane.ia son asignados por elmismo poder ¡rcIítico que debe juz'gar y' po,. ot.a. Ios nombramientos y ascensos de los juecesson también definidos por la cfase p"f ití., en el Congreso
Cuando interviene la Justicia, las presiones pclíticas también hacen su juego y,si bien no siemprees posible acreditar una.injerencia polítlca'directa en las resoruciones, es lógico esperar que enel razonamiento ¡uclicial que lfeva ; ;;G;r-inada clecisión dichas presiones puedan influirde manera significativa' Ei sistema ¡rai.i"ir"q"iere entonces de instrumentos que posibilitenminimizar estos factores ajenos af pioceso propiamente taf .

El sistema político uru8uayo, más allá. de expresiones retéricas de confianza de distintos actorespof íticos' no demostrd estar preparado para dejar actua= I"J;;;i;. Los falfos deben admitircríticas, tanto en sus fundamlnásJurlclicoJ.gT, en ra apreciación que hacen de fos hechos.

:,::?fff:J:,,:??y,fi::,.ncionaí¡aaces io*ríticas p,, *J,ri,.. ,JJ",,o,, se denota una rarta de

EI Poder Judicíal rnostró además falta de fortaleza política para poder arrontar ras críticas a sufalta de independencia frente n ra in¡*r"ncir'i"rrri.". si bien los álJr-fr"ron confirmados en losrespectivos tribunales de alzada, no hubo un, d"lridu *,.,uni.r.¡Ji a ta opinion pública de susfundamentos' El episodio Braga cr'rlmin¿ *n ,n sistema político qr" no logró favar su imagencomo algunos pretendían, pero también con una justicía que no respondió debidamente a lascríticas de ton' ¡rolítico, con lo cual su i.nug*n también resultó ,ru.ila". Esto ha llevado a que
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el tema.aún provoque cierta confusión. La inocencia o culpabilidad de Braga es sostenida hoy
según el color poiítico de quien rememore el caso.

Los efectcx po{íticos de las denuncias de corrupción iueron inmediatos. El partido Nacional pasó
de ser gobierno en el período 1990-1994 y perder por menos del uno por ciento las elecciones
de 1994, a. un tercer y lejano lugar en las elecciones de 1999, recogiendo rnenos cle una cuarta
pa'te dei elecforado' Suirió iracturas internas v no logró llevar adela"nte para esas elecciones una
propuesta unida y convincente. Pese a todo, el sector de Lacalle lográ seguir manteniencJo su
iniiuencia en la política nacional con independencia cle su caudal electoral.

Pe'o' más af lá de las consecu.encias políticas v de los resultarjos;udlciales, fa gran enseñanza del
caso BPA' fue constatar la falta de debiCos cont.oles est¿taies a las actividades financieras de
a o¿nca privada, la insuficiente transparencia en los procedrmientos de privatización y ventas

p'rbi'cas' r ia ausencia del cJebido ejercicio po'parte ciel BCi Ce s'ls potestades reguiatorias. Todo
-s:e ecivxiio rer'eió i¡na excesiva Ciscrecionel'cai oo t: r en c,s D'ocÉsos de toma de decisiones:-: aig-t¿n a la economía nacionai.

-..'-t-¡i:be.r,er:e e stsl:emapo:coi.:[i^11_i -a:acess:¿.rsencac,econtroiesVregulacióndel
: ::=^':'¡anc yf a) qJe e. cei'r ::ia aatTS::J,ir, Jn¿ ce as y ncrpales ca;sas deTa grar,ísima
:'s s'.¿nc e.e.l-e:J\o e c¿-s:^ : lii_rl

8. Situacirín actr¡al

Luego de la ocurrencla de este caso, el sistema político dispuso, en el plano legal, algunas reformas
tendientes a mejorar los controles contra este tipo cle irregularidades: se ratificó la Convención
Americana contra Ia Corrupción a través de Ia Ley 17.00á y, en términos generales, se adecuó
satisfactoriamente la legisfación interna a sus requerirnientos.

Se aprobaron también -por Ley V.A60 def 23 de diciembre de 1998 (,,Uso indebiclo del pocler
Público")- una serie de tipos penales que sustentan de mejor manera fa lucha contra Ia corrupción.
A través de esta ley se creé también la Junta fuesora en Materia Económico Financiera dc.l Estados,
órgano público encargado de asesorar y asístir a los tribunales jucliciales con cornpetencia penai.
cuando éstos 1o dispongan, de oíicio o bien a requerimiento del Ministerio público, además de
asesorar en materia de delitos de corrupción contra la Administración Púbfica previstos por la
ier 17.060.

Después de la crisis financiera del 2002, e{ ñ1EFr' r, en especial el BCU han tomado medidas de
reestructuración {hoy se está discutiendo una nueva ley orgánicai tendientes a un mavor control y
superintendencia de las entidades íinancieras. Desde el Cobierno se vuelve a hablai de Reíorma
del Estado, ahora desde paradigmas "progresistas" y no liberales. Se habla de transparencia, des-
centralización y participación ciudadana.

Sin embargo, hasta hoy, ni las decisiones judiciales, ni las reformas legales y administrativas han
Iogrado convencer a la opinión.pública uruguaya sobre la existencia clJmecanisrnos idóneos para
prevenir y reprimir la corrupción. Todo parece seguir librado a la ética del funcionario púbf ilo y
el Derecho parece no dar muestras de ser suficieñtemente eficaz para tafes fines.

a6 Conocida ¡x¡rularmente corno Junta Anticorru¡:ción.
a7 Ministerio cle Economía y Finanzas.
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Evidentemente' subsistendeficiencias y dificultades en la elaboración e impfementación de unapolítica de Estado contra [a corrupciórí. rnir" ru, ,ne, i*pr.t"ñ"1"iod"ro, mencionar:i' La Junta Asesora cuenta con muy pocos recursos, cumpliendo en los hechos un papel casi

l"j*?,*#:ffi: * ,u ,r,.á íesaf no se contempti una forma efectiva de participación

i¡' No existe una política de acceso a la información púbtica. No hay un marco lega[ que regule efejercicio de este 
!3recfs Tampoco hay mecanismos de acc¡onl administrativas o judicialesrápidos y efectivos que ro ampaLn, y sijue subsistienclo un, .riirru ,,secretista,, 

en ér mane¡ode la información en manos ae las autoiiaades y er funcionario púbrico en generar.¡i¡' Los sístemas de contratación de funcíonarios públicos, si bien tienen marcos legales y re-glamentarios precisos, son muchas ou.*, d*su¡rtrrdo;;o;i;s autor¡dades de los distintosorganísmos, no existiendo sanciones por tales conductas.
iv' La legislacíón nacional sigue sin prever ni fomentar formas de control basadas en la participaciónde la sociedad civil, que serían útiles en la tarea de fiscalizar y exigir rendición de cuentas.v' No hay tampoco aún una ley que regule el financiamiento de los partidos políticos.vi' No se ha reglamentado legalmente la norma constitucionar que dispone que ef organismo pú-bf ico que haya pagadg repinción p"r ou* de daño, ,"r."r[ *'la ejecución de los serviciospúblicos' pueda repetir contra ef fücionario responsabfe a"r p"iri.i" por su culpa o dofoae.vii. No se ha dotado al poder Judicial de lo

técnica suriciente para investisr, ¿"r,¡¿un1J;:Jff::tr;;ili [":ffil:?il::']:i:il:i'
riii. Tampoco se han tomado mediCas cjestinadas a ¡eforza:.a rnCe¡e¡cencr¿ cel pcce.:_,,: : ¿lrente a ias presions e inr-luencias indebicas a. i. .1.r. ;"".t-. :: .pi.j.ñ: ^¿ E.,.integral requiere ie ;na reío,¡¡a esiru.lJ.a cei pode. i.r:;: a ,_. ;.;": J_=-._-:.il::menos vulnerable irente a Jas p.*ione, n ás r.:piJc ,,i .i .", Jr,, ,.,", ie c.cta,;ust:cia.más inserto en Ia sociedaci ¡ más garante de ros derechos humanos.
si bien hoy el "caso BPA" parece.olvidado baio la urgencia de ros sucesos políticos cotidianos,debemos tener en cuenta que, más que su olvido, el f,robtema e, ,á i"u", extraído enseñanzaspara que no vuerva a repetírse. Este caso se asemeja hoy u un, tor*"nt, que causó estragos per.cuyas víctimas no sólo no aprendieron debidamente ia tección, sino que no están previendoincfemencias simílares para el futuro.

9. Preguntas para ta discr¡sión

a' A su juicio' ef caso t1"t: ?" ^du 
aaúcar,¿podría considerarse como un caso aisfado o como partede una corrupción sistémica? ¿sobre fi;L;r" se puede arribar a una u otra conclusión?

' :3Tr"fffi:;:":,:H1currir para que et controt partamentario de actos de corrupción

" 
;:rflfiH::,Pr"Já1rH',"atitriffi:#fl:":;H::.:n";.:-breAccesoa ra rnformación púbricapresentacro

ae El artículo 24 & laconstitución qallece gr¡e trxlo órgano cler Estado será civirmente responsable del daño causacro aterceros' en la eiecución de fos servicios p,:riri.* i-riia"r , r, á;¡ó" ; l,r*.,á",' v , artícuro 25 indica que cuandoel daño haya sido causado por sus funcionarios, á "i"i"l¡.¡. deius funciones o 
"" 

1'.rr¡0" de ese ejerciciq en caso dehaber obrado con culpa gtá'u 
".r"r". 

áiá["rá piü1,.üa¿ ,"p.ií."rü 
"ñ;; ñ hubiere pagacro en reparación.
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- Lds strategias de control parlamentario y judiciaf ¿son complementarias o excluyentes? ¿eué. erlentos de deben tenerse en consideración para determinar, en casos especíiicos, lapro-
ceCencia de una u otra, o bien su uso conjunto?

: ¿Es la vía de [as acciones judiciales de tipo civil un camino útil en este tipo de casos? ¿eué
puede perseguirse efectivamente por esta vía?

B1
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